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Bajii^*^’^° A' ^“ leyes obligarán en la Península, ialas • 
ai en n* ^ C^“®í'ÍASi á loa veinte ti las de su promulgación 
npnm 7**^ ?® ®® diepuaiese otra coaa. Se entiendo hecha la 

, ¥8*“’*^o el día en que termina la inaerción no la lev 
m líaceía oficiai. !

^hm^iimi to^ ^®®*’*'*‘®°^® ^® '^ leyes, no excusa de su 
di^^^'** ^*® leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no 
"«pusieren fe com rario. (Odái^c civil vigente)
de G 1 ^A^ decreto do < de Enero de 1883 y la Real orden 
Bn . “Rosto de loó!, disponen no se otorgue por las cor
ni provinciales ni manicipsles ningún documento 
da ^ , “■°^« •“ fiue loa rematantes presenten loa recibos 
eino i ®^ ®®^‘síúubo los derechos de inserción de lo» anun-

*te subastas en la &aeeta de Madrid y Búlrtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOSA Panelas.
Dn mes8
Trimestre.8 26
Seis meses...........................16 50
Ün año38

Pübka os OóanoBA Peieia».
Un mes..................................4
Trimestre.........................   ij 26
Seis mei'US'.22 60
Ünaflo46

/fÜMero tmátCi 38 dntimai de pueta.
Se publica todos los dina, eioeplo los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Aloaldes 
y Secretarios^ reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

Ull ejomplar od el sitio d© coatumbro^ donde perina,nec6rá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden nubUesr en loa Boiettnes Oficidrt^a han de remitír al JeféApolítica 
respective, por cuyo conducto se pasm-án á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de bril. de 3 y 21 de Octubre de 1864,'
Los señores Secretaries cuidarán bejo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar Joe números de este Bcletin 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-’ 
carseal final de cada año.

Aotebtbnci a, Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de basepara la subasta, no se íasaimri 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
do !íu publicación abonen los intorcsades su importe, á ra 
eón de 35 céntimos por linea ó parle do ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

fresidEiGia del Consejo de Bíiijstros
[Gacela del 6 de Diciembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
edente (Q, D. Q.) y Augusta 

Heal Familia, continúan en esta 
’^rte, 3111 novedad en su impor- 

^ï<‘ate sa,nd.

MINISTERIO Difl FOMENTO”

Dirección general de Instrucción pública 
Se halla vacante en el Instituto de 

^S^oflo la cátedra de Agricnlsure, do- 
® 3 con el sueldo de 3,000 pesetas 

®uoale8,la cual, correspondiendo al tur- 
^0 de concurso, se anuncia préviamen- 

trash oión, conforme á lo dispuesto 
®u Real orden de esta fecha, á fin de 
9*^® los Datedrátioos namererios de 
^®*’t¡tato gue deseen ser traeladadosá 
ft»'''*j-'*®’ ^°® «loe den tes y los corn- j yan desempeñado tu pv^jiuunj uiru 
de S ’*^°^ ^^ ®^ ^^^' ^^^ *^® ‘® ^^^ de 9 í de igual asignatura y tengan el título 
^j^j,j ®PÚ6mbre de 1857, puedan solioi- । científico gue exige la vacante y el 
Ve’ ^ ^*^. ^^ pl®zo improrrogable do 1 piofesionaS que le corresponda, 
^j mte días, á contar desde la publica- | Los Catedráticos en activo ssrvicio 

ou de eete anuncio en la Gacela de | elevarán sus solicitudes á esta Direo*
Podrid. S il nÇ. j mon general por con dueto y con jafor-
j o podrán aspirar á dicha cátedra | me del Director del Instituto e» que 
Jan j'’^®®®''®® ^'’® desempeñen ó ha- f sirvan,y ¡os que no estea en el ejeniwo 
¿^ ._ ®®®Qip6ñado en propietlad otra | delà enseñanza, por conducto del Tefe

Ídei establecimiento donde hubitren 
servido últimamente.

| Seg^nío dispuesto en el art. 47 Ul 
¡ reglamento da 15 de Enero de J8'D, 
; este anuncio debe publicarse en 1)S

^® ‘SUal asignatura y tengan el título 
Ratifico que exige Ia vacante y el nro- 

^3ionaI que ¡es corresponda.
^j JOs Catedrátioos en activo servicio 
ció^^^^^ ^’^^ solicitudes á esta Direo 
^ o general, por conducto y con infor- 

® del Diraotor del Instituto en gae 
oio'^^°' ^ ^'^^ ^’^^ ^'^ estén ea el ejeroi- 
j°a *^® ^® enseñanza por conducto del 
^ » del establecimiento donde hubie- 

® servido última me ate.
^ ®egnn lo dispueatom el art. 47 del 
^®gl3mento de 16 de Enero de 1870, 
íeíZ ^*^°^°’° debe pubi tearse en los Bo- 
Cüa^^* ^^^^^* ^® '®’ provincias, lo 
ilea ^^ ^'^^ierte para gualas Autorida,

^’®P®®8®“ 9“® ®si ^® 
ague desde luego sin más aviso 

® el presente.

i

Madrid 14 da Noviembre de 1895.— 
El Director general, R. Coude.

Se hallan vacantes en al Inscitnto de 
Qnadaiajara las cátedras de Latin y 
Castellano à cargo de un eoio Profesor 
dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, las cuates, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia previs- 
mente à traslación, conforme à lo dis- 
puneto an Real orden de esta fecha, á 
fin do gae los Oatedrátioos numerarios 
del Instituto gae deseen ser tras ada— 
dosá las mismas, los ezcedentas y loa 
comprendidos ea el arb. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1867 pusdau 

í eoiioitarlas en el plazo improrrogable 
j de veinte días, á contar desde la pa- 
5 bliortoión de este snanoio ea la Qaeeta

| elevarán sus solicitudes á esta Direo-
8610 podiáu aspirar á dicha cátedra ■ ?? *^ «inducto del Rector

los Profesores que desempeñen ó ha- í Universidad en gue sirvan, y los 
» en propiedad otra ' Í” “ *’ '** '‘ ®“"®-

' Danza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe doi estable 
oimiento do8de hubieren servido últi
mamente.

de Madrid.

1 Este anuncio debe pnbltcarse en los 
[ Boletines Oddales de las provincias, lo 
I cual se advierte para que Iss Autorida- 
’ des respectivas dispongan que así se 
? verifique desde luego sin más aviso que 
t el presente.
1 Madrid 26 de Noviembre de 1895.— 
^ El Director general, R. Conde.

t

t Boletines Oficiales de Iss provincias, o | 
cual se advierte para qae las Autor- í 
dadas respeotivEs dispongan goe asi 0 » 
verifique desde laego sin más aviso qui í 

el presents. !

La Comisióu provincial, ensasión de 
29 de Noviembre último, acordó gue se 
celebre segunda sobasta pública para 
la impresión y públicaoión detBoLET if 
Oficial de esta provincia en el actual 

_ . ®^® económiec, ei día gue haga diez,
f ®^** 't° *^ ^®®®ut0 en ¡a Facultad j contados desde el en gue se publique 
¡ ’^® ’* Universi- । esta circular Ínolosive, ó en elsiguien-
j dad de Sevilla la cátedra de Lengua y te ai resulta festivo el de la subasta, 

literetnra latina, dotada con 36(0 pe- Cajolas bajes del pliego publioado en 
setas que según 1« ley de g de Sep- , dicho periódico oficial, respective al 29 
tiem re e y el articulo L* deJ . de Octubre próximo pasado, modifi-

Msdrid 14 da Noviaoibre da 1896. 
El Director general, R. Coude.

1

Raal demeto de 23 de Julio de 1894 
oerrespf’nda al ooneurso, se anuuoia al 
públicu con arreglo á lo dispuesto en 
e! art. 4.“ de dicho decreto, á fín de que 
loa Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó están compr^-ndidos en 
el art, 177 de dicha ley, ti se h Jlen ez - 
cedentes,puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este aauiicio 
en la Gaceta.

Sólo podráu aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que deeempeúen ó he- 
yan deflempeilttdo en propiedad otra de 
Í6'^^1 usigcatnra y sueldo y tengan el 
titulo oientifico que exige la vacante 

• y el profesional que le corresponda.
Los Catedráticos en activo servicio

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA.

Circular núm, S563

^ cando Us condiciones 3.‘ y 9.» del nis- 
^ mOj en la siguieul-^ forma:
j Condición 3.‘
¡ La cantidad en goe se subasta la im- 
[ presión y publicación de este periódi- 
i oo és la de mil guinientss pesetas aa- 
• torizadas en el presupuesto, las cuales 
i serán satisfechaa de loa fondos del pre- 
. 8upu«áto de la provincia por trimea- 
; tres vencidos, quedando á favor del 
j editor tu inserción de edictos y anua- 
; cios de pago, gue podrá cobrará veinte 
1 y cinoo eón timos de peseta cada línea 

ó parte de ella, y la venta de números 
j sueltos al precio de 38 céntimos, asi 

como el producto de las eascripoioneB 
particulares.

Condición 9.*
El editor queda obligado á suminia- 

trar el Boletín ordinario con los plie
gos necesarios siempre gue la abnndan- 
oi® y urgencia de so impresión Jo re
quiera á juicio del Gobierno de provin
cia, así como publicará los Boletines ex
traordinarios que sean preoisos, sin 
que en este último caso teoga derecho 
á reclamar cantidad alguna.

Cuando el Boletín exceda de dos 
pliegos, se abonará el exceso por se
parado y á mitad del precio que seña
la la condición 3." para los anunoios 
de pago. 

Lo que se publica en este poriódico 
( oficial para conocimiento de los

deseen iotercsarBs en la referida 
basta.

Córdoba dos de Dioíembre de 
ochocientos noventa y cinoo.—El

gas 
80-

tail 
Vi

cepresidente, Antonio María Esca
milla,

^YUNT-W ENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 3560
Don José Herrera y Arma, Alcalde ceuetite- 

cional de esta villa.
Hago saber; que debiendo proceder- 

•o en breve por la Junta pericial de es
ta localidad, á la formación del apén-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dice al en)illarpin'‘‘uto para el aña eco 
nómico de 1896 á 97, se señala nn pla
zo de treinta días, contados desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provinaie, para 
qne loe vecinoa y contribuyentes foras
teros de este término municipal, pre- 
eenten en la Secretaría de este Ayun

tamiento las relaciones y documentos 
que acrediten Ias alteraciones sufridas 
en su riqueza.

Lo que ee bsoe público por el pre
sente edicto prara inteligencia de los 
interesados.

Hornaobnelcs 2 de Diciembre de 
1895.—José Herrera.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 28 de Noviembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo, P. 0., José Morales.

AGENCIA EJECUTIVA j JUZGADOS
ZONADECaBRA LUCENA

Núm. 3664 
Número 3659 Don Rafael Ruiz del Portal, Agente 

ejecutivo de la Haoieuda pública ea 

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
esta zona.
Hago saber.' que en virtud de pro

videncia dictada con fecha SO de No

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 25 de Octubre en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) recargos 
y costas

Fts. Ctrna.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y VINCAS QUE SE SUBASTAN, CON EXPEEStÓN 

DE LAS CAEOAS PSEPEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrna.

263 6& 60 José Campos Bautista. Una fanega y seis ce
lemines de tierra en el Cerrillo de la Horca, de es
te término, que lindan á Oriente con tierras de 
Francisco López Boorqnez; á Poniente otras de 
Joña Concepción Arjona; al Sur con las huertas, 
y al Norte con Ia Masas del Páiio.

129 29 40 Francisco de Paula Alcántara.—Una cuarta 
parte de solar en la calle Merinos, da esta oindad, 
que su entrada mira al Poniente y linda por sn 
derecha con solar del señor Duque de Sessa, y por 
la izquierda y espalda ó fondo con el convento de 
Capuchinos. 63

321 29 80 Antonio Cases Jiménez. —Siete celemines de 
olivar en i» Esperanza, de este término 192

1026 29 90 Francisco Mellado Salazar,—Una casa en la ca 
lie del Mimbrón, número 13.

Vicente Guijarro Roldan.—Tres y medio cele 
mines de olivar en el Acebuchar, de cate término.

470
640 26 20

96
2302 31 90 Antonio Porras.—Una fanega y tres celemines 

de tierra, sembrados de viña, en los Llanos, de ea 
te término. 690

2211 24 60 Joan Matías Lar».—Uta fanega de olivar en el 
Llano de Damas, de este término. 123

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 10 de Diciembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ,® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.’ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su-

viembre, au el expediente que ee signe 
ea este distrito, se sao» á pública sn- 
baata por primera vez. Jos bienes ia- 
mueblea qne á oontinnaoión se expre
san;

Débito por principal, recargos y eos 
tas. 47 pesetas 74 céntimos. - Pauta de 
Zafra y Zafra.—Seis celeminea de tie
rra en Piedra el Ayoso, que lindan á 
Levante y Norte más tierras de Joeé 
Pavón; á Poniente y Sur la dehesa del 
Abriguilo, habiendo sido capitalizada 
en ochenta pesetas 80

La subasta se verificará en las Ca
sas Conaistoriales de esta villa el día 
14 del corrrieute mes y horas de once 
á doce de su mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento del público se 
advierte;

1,* Que los deudores pueden librar 
sus fincas, pagando el principal, recar
gos y costas que se adeudan, antes de 
cerrarse el remate.

2 .® Que será postara admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad que 
loe deudores presenten,estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia, sin 
poderse exigir otros y que si careciese 
de ellos, se suplirá su falta en U forma 
que prescribe la regla 6.* del art. 42 
del reglamento de la Jey Hipotecaria 
por eutuEa de los rematantes, á los cua
les se ¡es desoontará del precio de la 
adjudicación los gastos qne haya anti
cipad#.

4,® Los rematantes se obligan á en
tregar en el acto de la subasta el im- 
porU del principal, re cargo 3 y costas 
del procedimiento ejecutivo que aden» 
danlos contribojentes de quienes pro
cedan las fincas y hasta el completo 
precio del remate en la oficina de esta 
Agencia, antes del otorgamiento de la 
esíritara, según disponen los artiunlos 
37 y 39 de la instrucción de 12 de Ma- 
yj de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
<jumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.* del artículo 39 citado.

Zuheros á 30 de Noviembre de 1895. 
—El Auxiliar, Antonio Fernández.

Núm. 3546
Don Francisco Javier Sanz, Jaez de primera 

instancia de esta villa.
Hago saber: que en los autos juicio 

ordinario de mayor cuantía, promovi' 
dos por el Procurador don Pedro Ló
pez Romero, en nombre de don Fran
cisco Dores y Cobacho, que al efecto 
ha obtenido declaración de pobreza 
vara indicado asunto, que sigue contra 
don Fermín y don Francisco de Paol® 
Castillo y Lara, sobre que estos se pres
ten á la enagensojón de une finca ur- 

! baña, y en las diligencias de oumpli' 
; miento de la sentencia firme dictada en 
J aquellos, se ha mandado en provide»' 
j oía de ayer sacar á tercera subasta, per» 
; su venta, sin sujeción á tipo, la fino* 
1 que se desoribe á oontinnaoión:
| Una casa mareada con el número 
1 treinta y ano, situada en Ia calle del 
i Peso, manzana cincuenta y uno, tercer 

cuartel de esta ciudad: su fachada mi' 
Í ra al Norte, y linda por la derecha ou- 
• trando con casa de don Antonio Pi»»" 
; rro; por la izquierda otra da don Aut»" 
i nio de Burgos, y por la espalda cc» 
* patios do otra de don Ambrosio y doña 
i María dol Carmen Lara: ocupa une su' 
j perfide de cuatrocientas noventa y 
! cinco varas ouadradas, ó sean trescieú' 

tos Cuaranta y cinco metros y ocheu*'* 
1 y siete decímetros también cuadrados!
1 se compone en planta baja, de zague»t 
! portal, dos salas bajas, despensa, repos

tero, patio, un cuarto, dos bodegas con 
buenos vasos, cocina española, pozo 
entero, fregaderos, lavadero, dos cua
dras grandes, vajareta, segundo patlOi 
cuadra para caballos, lagareta, pozo 
negro, nn troje y un arbol fruta'; «» 
piso principal esoslera, á la derecha s» 
biendo cocina, tras cocine, horniU®» 
un corredor, un coarto grande, otr*’ 
mas pequeño, escalera falsa y un p8]ei^i 
y á izquierda da la escalara principal 
un chinero, antesala, seis ouartos doc- 
mi torios, sala á le calle y un gabinete y 
torre con dos naves do todo el largo de 
la fachada, ouyo edificio, uo obstan!'® 
su solidez y los buenos materiales em 
pisados en su construcción, se ha jn3' 
típreoiado por la depreciación de I® 
propiedad urbana, en la cantidad f^® 
siete mil quinientas pesetas por la Q®^ 
se anunció la primera subaste, y ’’®*’* 
jado el veinte y oinoo por ciento» ®® 
anunció la segunda en la cantidad <1® 
cinco mil seiscientas veinte y oin®® 
pesetas.

Cuya subaste y remate sin ®®j®^°*j^ 
i á tipo tendrá lagar en la Aadienoi» 
j este Juzgado el di* doce de Dicie® ^^ 
I próximo venidero y hora de las do
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7 DE DICIEMBRE DE 1895

de ]& mañana, con laa advertencias si- Î de tipo, ain cuyo requisito no serán ad-
go i en tes:

l-“ Los licitadores deberán censig- 
üar previamente en la mesa judicial ó 
en el establecimiento destinado el efec
to, el ditz por ciento de esta última 
oantidad y que las proposiciones po
drán hacerse oon cualidad de ceder, 
admitiéi.dose tuda clase de posturas, 
observándose en su caso las preecrip- 
*”0a68 del artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.' Que en la Escribanía del actua
rio fifi encuentran de mamfieato, para 
^06 puedan ser examinado.^, el titulo 
do propiedad de una tercera parte de 
la casa y la certífieaoión de cargas ex 
pedida por el señor Registrador de la 
J’ropiedad, de la que resulta inscrito el 
dominio de las otras dos terceras par
cos á nombre de tos demandados, sin 
Í^e puedan exigir otros títulos.

Dado en Luoena á veinte de No- 
^■soahre de mil ochocientos noventa y 
ouieo —Francisco Javier Sanz. —El ao- 
Hilario, Pedro Manso.

MONTORO
Núm. 3570

Antonio Albiz de Pablo, Juez nou- 
ú'oipal Letrado de esta ciudad J ac
cidental de primera instancia de la 
misma y su partido, por enfermedad 
del propietario,
Rago saber: que en este Juzgado 

^® Oli cargo y Escribanía que despa
cha el actuario, se siguen autos ejecu- 
l'tVoa á instancia del Procurador don 
Rartin Vega Leal y Cerro, en nombre 
de don Juan Angel Lara Alcaide, con
tra don Ildefonso y doña Maria Auto 
**ia Cordonero Vega, sobre cobro de 
l*®86taa, y en cuyos autos, por providen- 
®‘* de hoy, he mandado sacar á pública 
’'‘basta, para su venta, por término

Veinte días y por segunda vez. las
'‘Cas q^e g^ expresarán, habiéndose Be- 

oslado para ^q remate la Audiencia de! 
^^ ’®‘úte de Diciembre venidero y ho- 
* ® Ias once de su mañana,

Fittcoi
ff ' bl°^ suerte de olivar en la sie- 
0111 ^* ^*^^ término, pago de la Torre
ll a’ ’’’™^'^® l®® Plantíos da Mesías; 
^ * por Sur Marla del Rosario Cañas;

Poniente el arroyo de la Cebadilla; 
j^ 'írte Martin Cordonero, y á Levaoto 
*'®deros de Maria Antonia Villarejo, 
°“Pr6üdiendo 2.376 olivos.

Qj^' . Dira suerte de olivar en el mis- 
ÍOf W^***’ ^*’° ^^^ olivoo, que lindan 
Hj. '*’^’'® herederos do Francisco Lu
tin’ Levante don Diego Morales; 
jj. la suerte anterior, y por Po-

el Regajo de la Cebadilla.
’’hifl'*' ^°’ ^“o»’ deslindadas han sido 
8a °*^®® P°^ ®l Perito nombrado para 
rfit *®®®'*^® y ®® sacan á subasta por la 
*ei *’^^® “^’^^ y 8’®te nail setecientas 

’•^ y cuatro pesetas, 17724
j^^ Advertencias

Íh9 ^'^^ ^° ®® admitirán posturas 
®^bran las dos terceras partes 

‘’alor fijado.
^'®ta d^**® ^^'^'^ tomar parte en la su- 
^*‘«vl °*^^’'^‘‘ ^®** limitadores consignar 
Su ^j^®®tite en la mesa del Juzgado ó 
to „ ^’‘'“bleoímiento destinado a) efeo- 
^’^ o'* “'‘‘“’¡dad igual por lo menos al 

por ciento efectivo de la que sirve 

i

i

mi tides.
3/ Y que por la parte actora no se 

ha soplido la falta de los titulos de pro 
piedad.

Dado en Montoro á veinte y siete da 
Noviembre de mi! oobociontosnoventa 
y oinoo,—Lieenoisdo Antonio 
do Pablo. — El aotnario, Pedro 
Vega.

Aibiz 
de Ja

J

Í

CORDOBA
Núm, 3569

Dan Frauciaco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Por virtud del presente hago saber: 

que en este Juzgado y por ante el in
I frasoripto se presentó por parte de don

Angel Barreneo y Fernández, de Ca- 
. flete, como marido de doña Enaarna- 

ción Cantuel y Sánchez, de eatoa veci
nos, demandada sobre adjodioaoión de 
los bienes que faeron de don Nicolás 
Raigón y ti a ma, natural de Montilla, 
finado en esta capital,de la que era ve 
oino, eí dia veinte y dos da Abril de 
mil ochocientos cincuenta y siete, y 
cuyos bienes según se expresó eonais 
ten en las casas de esta capital calle 
Zapatería, número diez y nueve y 
veinte y tres, calle del Cister, número 
cuatro, y calle Mayor de San Lorenzo, 
numero nueve, y la fábrica de curtidos 
sita en esta última calle, números vein
te y dos, veinte y tres y veinte y cua
tro.

El referido don Nicolás Raigón y 
Gama, en el testamento bajo el que fa 
lleoió y que tenía otorgado ante el qne 
fué Escribano de esta ciudad don Fran 
cisco de Cárdenas Castillo, oon fecha 
eiete de Julio de mil úohooijntos oin- 
ouenta y cinco, entre otras disposicio
nes, consignó las siguientes:

It. mando y es mi voluntad que al 
fallecimiento de la heredera que he de 
nombrar, mi sobrino oarnal José Oan- 
tue], y caso que este haya fallecido su 
hijo José Cantuel López, vecinos de 
esta ciudad, vendan laa casas calle de 
Zapateria, números diez y nueve y 
veinte y tres, la de la calle del Oiater, 
número cuatro y la de la calle Mayor 
de San Lorenzo, número nueve, y el 
producto de la venta de dichas fincas 
se haga tres partes, una que se entrega
rá á seis sobrinos carnales ó hijos de 
estos y la repartan por iguales partes; 
otra para la viuda y huérfanos pobres 
de la oollacción del Salvador y Santo 
Domingo de Silos, y la otra tercera 
parte para el Establecimiento de Bene
ficencia de nifloa Expósitos de esta 
ciudad.

It.mando y es mi voluntad que cuan 
do se verique el fallecimiento de la he
redera nui versal que he de nombrar, la 
fábrica de curtidos situada en la calle 
Mayor de San Lorenzo, marcada con 
los números veinte y dos, veinte y tres 
y veinte y cuatro, sea administrada 
por el Director Presidente encargado 
del Hospital de pobres incurables de 
San Jacinto, y su producto anual se 
invierta en las necesidades de dicho 
Establecimiento, y que las cuentas de 
mencionada fábrica sean revisadas to
dos los afios por el Rector que á la sa
zón sea de la Iglesia parroquial del 
Salvador y Santo Domingo de Silos, 

sin cuyo visto bueno serán nulas y de 
ningún valor ni efecto.

Y si en algún tiempo por cualquier 
motivo ó pretexto ce intentase vender 
la referida finca, doy facultad al Direc
tor Presidente ó encargado de dicho 
Hospital para que oon intervención de 
mis parientes carnales pongan en ven
ta inmediatamente la expresada fabri
cs, y la mitad del dinero prodocto de 
eUa sea repartido entre los dichos sus 
parientes carnales, y la Otra mitad se 
invierta en ba necesidades del repeti
do Hospital, para ouyo fin se entrega
rán los títulos de pertenencia con co
pia autorizada de este testamento á 
dicho señor Director Presidente ó en- 
oargado á la muerte de la feterida mi 
hermana, satisfaoiéndose al seflor Rec
tor de la parroquial del Salvador se
senta reales mensuales, en remunera- 
oión del trabajo de revisar las cuentas; 
qoe en al expresado caso de que en 
cualquier tiempo ó por cualquiera au
toridad aolesiástios ó civil se quiera 
intervenir en lo contenido en esta cláu
sula,es de mi voluntad que en este ca
so se venda inmediatamente la fábrioa, 
entregando las tres cuartas partes del 
producto liquido de la venta á mis pa
rientes carnales, para su distribución 
con igualdad entre los mismos, y la 
otra cuarta parte restante se invertirá 
en las necesidades de dicho estableci
miento.

It. mando y ea mí voluntad que si 
alguno de mía pariantes agraciados en 
este mi testamento pusiese algún obs
táculo para el cumplimiento de todo ó 
parte de lo en él contenido, los gastos 
que se originen sean da su cuenta, y 
por este hecho además pierdan el le 
gado ó legados que tes dejo hechos,

Y cumplido y pagado cuanto llevo 
dispuesto y ordenado en este mí testa
mento en el remanente que quedaren, 
de todos m's bienes, títulos, derechos, 
acciones y futuras sucesiones, institu
yo, nombro y señalo por mi única y 
universal heredera usufructuaria,áAn
tonia de Córdoba, hija de José y de 
Mariana Cabello, naturales de la villa 
de Montemayor y veoina de esta ciu
dad, por lo mucho que se ha interesa
do por mi oasa y par la fidelidad, es
mero y paciencia oon que me ha servi
do y sirve, advirtiendo que la fábrica 
da curtidos sita en la calle Mayor de 
San Lorenzo, marcada oon los núme
ros veintidós, veintitrés y veinticuatro 
y las casas calle de la Zapatería núme
ros diez y nuavejy veintitrés; la de la 
calle del Cister número cuatro y de la 
calle Mayor de San Lorenzo número 
nueve, quedan para que dicha Antonia 
de Córdoba durante su vida, perciba, 
como usufructuaria, el producto anual 
da ellas, sin que ^^ ningún tiempo, por 
consiguiente, pueda enagenarUs, pu
diendo disponer libremente de lo de
más de là herencia que no sea los bie
nes raíces y» expresados, pidiéndole 
encarecidamente haga por mi alma to
do el bien que pueda.,

Y en virtud de referida demanda 
que oomo antes ae dijo fué deducida 
por la parte de doña Enoamaoión Csn- 
tuel y Sánchez, en concepto de des
cendiente legitima de ano de loe sobri

nos que vivía á la muerte del testador, 
he acordado publicar el presente, oo
mo lo hago, por el que llamo á los que 
se orean con derecho á loe bienes del 
repetido don Nicolás Raigón y Gama, 
para que comparazoan á dedncirlo ante 
este Juzgado en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha en que sea 
inserto el presente en la Gaceta de Ma
drid', apercibidos que de no veriñoarlo 
les pararé el perjuioio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba á quince de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

M~A*RT0S
Núm. 3543

Don Benito López Kohlas, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á loa procesados Nicolás Gonzá
lez García, de edad de cincuenta y seis 
años, natural de Torneos, provincia 
de Granada, partido judicial de Albu
ñol, vecino de Sevilla, á la calle Proon- 
radoree,corral da vecinos número vein
te y cinco, de estado viudo y eu pro
fesión vendedor ambulante de encajes; 
y á Rosa Expósito, de edad de veinte 
y nueve años, natural y vecina de Jaén, 
y habita en la calle fiel Rey don Pe
dro, número tres, de estado soltera, y 
ocupación la de su su sexo; para qne 
en el término de diez días, contados 
desde la fecha en que tenga legar la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia, Sevilla, Granada, Córdoba 
y Málaga, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Jaén, pereonán- 
dose en forma por medio de Procura
dor y Abogado que designen para que 
les representen y defiendan en la cau
sa que oontia los referidos y otros se 
instruye, por el delito de hurto de ro
pas; aperoibiéndoles qne de no verifi- 
oarlo, les paiará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y casos de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las cár
celes de este partido con las segurida
des convenientes.

Dado en Martos á treinta da No
viembre de mil ochoolentos noventa y 
oinoo. —Benito López.— Por manda
do le 3. S.“, Dionisio Centreras.

CÓRDOBA
Núm. 3552

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente se mega y encarga á 

todas las autoridades oiviles y milita
res y agentes de la policía judicial de 
la nación, procedan á practicar dili
gencias para la busca de las caballe
rías que á esta continuación se expre
sarán, de la propiedad de don Juan 
Serrano Romero, vecino de Fernán 
Núñez, las cuales fueron sustraídas 
en Ia noche del cuatro del pasado mea 
de Noviembre del cortijo del Alamo, 
término de esta ciudad, procediéndose 
á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justiñoan,
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so legítima táquisioión, poniéndose, ; 
caso de ser habidas, à dieposioión de j 
este Juzgado, !

Dado en Córdoba á dos de Díoiem* * 
bre de mil ochocientos noventa y oin- 
oo. -Franoiaco Fernández Vior. — El 
Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Señas de ¡as cabaUerias
Una jaca alazana, careta, con doa j 

pies y una mano blancos, con nn es- i 
perabán en una pata. t

Otra jaca oastaQa encendida, con un j 
pie quebrado y anudado por el oorbe- « 
jÓB- f

Una muía castaña clara, con la cara j 
cana. |

Un mulo castaño osenro, sin la mar- i 
ca y bastante cari chico. |

Estas cuatro caballerías están ce- i 
Trades, !

Y por Último, un mulo castaño cla
ro, que vá á cuatro años.

E-ftas einoo caballerías tienen el hie
rro J.S.en la tabla izquierda del cuello.

CAZ.4LLA DE LA SIERRA
Núm. 3666

Don Baldomero Eojas Salinero, Juez de ins
trucción de este partido.
Hace saber: que en la tarde del 24 

de los cc.-rientes, en el sitio nombrado 
Cuartejunes, término de Alanis, dis
tante ocino seis kilómetros de aquella 
localidad, junto á usa mata de chapa 
Tro que exists entre el carril que lla
man de la Majada del Verano y el del 
GuadatiUc, fue encontrado cadáver un 
hombre desconocido y veotido única
mente con las prendas interiores, oal- 
zonoiltos de lienzo ó algodón y camisa 
también blanca con listas negras, están 
marcadas con las inioiaiea J. P.; sus 
señas: como de 40 á 45 años de edad, 
estatura regalar, más bien bajo, color 
blanco, cara redonda, pelo negro, ojos 
azules, frente espaciosa, nariz afilada, 
boca regular, barba poblada y afeitada 
como de tres á cuatro días y bigote 
negro; y según el parecer facultativo 
era de oonstitucióu regalar, de tempe
ramento linfático, y su mnerte, que da
taba de 24 á 36 horas, habia silo pro
ducida por la mcltítnd de contusiones 
y heridas qne presentaba.

Y que instmido el oportuno sumario 
en él se ha acordado Is inserción de 
edictos en la Gaceta de Madrid, Boieii~ 
nes Oficiales de Sevilla, Badajoz, Cór
doba y Huelva y periódico de esta lo
calidad, para interesar de todas las an- 
ridades y encargar á los individuos de 
la policía judicial, practiquen las dili
gencias necesarias á con seguir la iden- 
tifieaoióo da dicho cadáver y averiguar 
quienes sean sus autores, procediendo, 
en su caso, á la captura de éstos.

Dado en Cazalla á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Baldomero Rojas.—El Se- 
erstario, Edoardo Garcia Carvajal.

LOJA
Número 3567

Dou Luis Viiíarrazo y González, Jaez de 
inatmeción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, | 

llama y emplaza á Antonio Salazar, • 
qne se dioe vecino de Lucena, alto, Í 
grueso, moreno, pelo y bigote negrosi j 
de unos sesenta años, una chaqueta | 
corta de color negro, de las llamadas 1 

zamarras, chaleco y pantalón da pana 
oolor oscuro y sombrero de fieltro ne
gro de ala ancha; y á Maris Magdale
na, esposa del anterior, gruesa, baja 
de estatura, de unos cincuenta años, 
usa enaguas negras lisas, mantón ne
gro y pañuelo á la cabeza de color os
curo, con listas verdes y encarnadas, 
de loa llamados de coco, para que den - 
tro del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en qne se publique 
esta en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
la de Córdoba, se presenten ante este 
Juzgado, sito en la Cuesta de Sorloza 
no, de esta ciudad, número dos, con 
objeto de que puedan practicarse las 
ditigenoias acordadas respecto de loa 
miemos en la causa originaría de la 
presente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
logar con arreglo á la ley,

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, la busca y detención 
de los referidos sujetos, cuyo actual 
paradero 66 iguora, oondaoiéndolos á 
la cárcel de esta ciudad, pues asi lo he 
acordado en causa que instruyo contra 
los mismos sobre estafa.

Dado en Loja à doa de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—

Hs’fco.cii.s'fcï.oa

Núm. 3561

Fallecimientos ocurridos el dia 30 de Noviembre

Í

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Hembra Viuda 67 años Emiplegía
Catedral Varón Soltero 9 días Anemia
Idem Idem Idem 11 años Fiebre tifoidea

DIA 1 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 13 meses G astro-enteritis
Sau Andrés Varón Soltero 4 días Urancia
San Juan Idem Casado 54 años Lesión del corazón

DIA 2 DE DICIEMBRE

Santiago Varón Casado 60 años Hemorragia cerebral
San Francisco Idem idem 60 Anosiencia
Idem Idem Idem 30 Uommeoión cereal
Santa Marina Hembra Soltara 2 días Gastro enteritis
Santiago Idem Casada 3Ù años Neumonía
Catedral Idem Viuda 64 Hemorragia cerebral
Idem Varón Soltero 9 diaa Anemia
Idem Idem Viudo 81 Pericarditis

»

Córdoba 2 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.: 
El Alcalde, E. Alvarez.

Luis Viiíarrazo. - El Secretario, Juan 
Lara.

M 0 nVÍiT L A 
Núm. 3668 

CeDULA DE CITACION
En virtud de providencia dictada 

en el cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, referent '- á causa con
tra Antonio Roda Morente, por hurto, 
se cita á los testigos que después se 
expresarán, con ai fin de que compa- 
rezoan en la Audieucia provincial de 
Córdoba el día veinte y ocho del actual, 
à las doce de su mañana, para aríatir á 
las sesión Oí del juicio oral y público, 
acordado en dicha causa, José Mangas 
Hidalgo, Manuel Mangas Garola y 
Francisco Mangas Granados, vecinos 
deOuevas de San Marcos y que ha e 
un mes que salieron con sus familias á 
la campiña á recolectar aceitunas, ig- 
norándose el punto en que se encuen
tran.

Y con el fin de que les sirva de ci
tación en forma, se inserta la presen 
te en el BolBTin Oficial, previniéndo- 
les que de no comparecer les parará el 
perjuicio de incurrir en la multa de 
Cinco á cincuenta pesetas.

Montilla cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y oí neo.—El ao 
tuario, Francisco Morales y Beoerrit.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 3B62

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Ss convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del sctnal, 
á Ias once de la mañana, pars la ad
quisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposición s deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que Q® 
reúna las condiciones expresadas, pars' 
lo cual se presentarán muestras por io3 
postores, siendo árbitros ¡os que sus
criben para juzgar en el acto sobie la 
aceptación de las proposicione.-!, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 10 
en calderilla.

Córdoba 3 de Diciembre de 189o. 
El Administrador, Secretario, José Mir* 
quez.—El Cemisario de Guerra luter- 
ventor,Ramón Mata.—V.® B.®: El So 
biníendente militar, Director, Pablo 
de la Rusa.

Nota. Al verificar los pagos so d®* 
dueirá el importe del 1 por 100 do 
impuesto para el Teai ro.

Otba. Los vendedores Jet artlcu O 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de qne trata el art. ' 
del reglamento aprobado en llde Ao 
de 1893.

Milite íe Fieilall del seior Meliii
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
El lúnea próximo, 9 del actual, 

tendrá lugar en este Ea table cimi®*^^® 
la subasta pública de alhajas preceded 
tea de i os empeños hechos en esta o 
oina Central y Saoureal 1.“ durante 8 
mes de Febrero último y que oon srr® 
glo á loa estatutos de la casa correspoú 
den venderse. ,

El acto de subasta dará priccip'®® 
las 10 de la mañana.

La lista de las alhajas estará expíes 
to al público en la tabla de au unció® 
para que puedan verb cuantas perfiO 
ñas lo soliciten.

Córdoba 6 de Diciembre de 1895-'^ 
El Contador, Manuel Anguita.

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA 

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

imprenta do. Diario de Córdoba-
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